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RESOLUCIÓN No. 057 
(Del 16 de Mayo de 2023) 

 
     

 
“Por medio de la cual se designa a los deportistas que conforman la 

delegación de Colombia que participará en los XXIV Juegos 

Centroamericanos y del Caribe que se llevará a cabo en San Salvador 

El Salvador del 2 al 7 de Julio del 2023” 

 

EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE ESGRIMA EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

LEGALES, ESTATUTARIAS Y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, dentro de las competencias internacionales para este año, se 

encuentran los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe que 

se llevará a cabo en San Salvador El Salvador del 2 al 7 de Julio 

del 2023. 

 Que de acuerdo con el artículo 48 de los estatutos de la Federación 

Colombiana de Esgrima, una de las funciones de la Federación es 

designar a los deportistas, técnicos, árbitros y delegados que han 

de integrar las selecciones.  

 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
 
 

ARTICULO 1. Se designa a los deportistas que conforman la delegación 

que representará a Colombia en los XXIV Juegos Centroamericanos y 

del Caribe que se llevará a cabo en San Salvador El Salvador del 2 al 7 

de Julio del 2023. 

ESPADA FEMENINA  

Puesto Nombre Liga 

1 Jaramillo Quevedo María De Los Ángeles Valle 

2 Piedrahita Gómez Alejandra Antioquia 

3 Correa Santa Carmen Andrea Antioquia 

 

ESPADA MASCULINA  

Puesto Nombre Liga 

1 Rodríguez Quevedo Jhon Edison Valle 

2 Roa Rodríguez Hernando Valle 

3 Castillo Gutiérrez Juan Andrés Cundinamarca 

 

FLORETE FEMENINO  

Puesto Nombre Liga 

1 González Orjuela Ana Catalina Tolima 

2 Prieto Aljure Tatiana Catalina Bogotá 

3 Guerra Acosta Laura Julieth Antioquia 

 

FLORETE MASCULINO  

Puesto Nombre Liga 

1 Grajales Mena Miguel Ángel Valle 

2 Ospina Ladrón De Guevara David Bogotá 

3 Vargas Escobar Tomas Bogotá 

 
 
 
 

mailto:fcesgrimacol@hotmail.com
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=1141
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=924
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=941
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=906
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=432
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=1196
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=601
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=271
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=51
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=476
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=1144
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SABLE FEMENINO  

Puesto Nombre Liga 

1 Gutiérrez Rodríguez María Fernanda Risaralda 

2 Blanco Narváez María Angélica Valle 

3 Morales Linares Jessica Yolima Valle 

 

SABLE MASCULINO  

Puesto Nombre Liga 

1 Palacios Murillo Mario Alberto Valle 

2 Cuellar Peña Sebastián Valle 

3 Correa Vila Luis Enrique Bogotá 

 
Delegado   
William González 
 
Entrenadores:  
Juan Miguel Paz 
Laurent Bell 
Eliezer Rincones 
 
ARTÍCULO 2. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición 
 

La presente resolución se expide en Bogotá el día dieciséis (16) del 

mes de Mayo del dos mil veintitrés 2023.   

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIANA VILA CARVAJAL 
Presidente 

Federación Colombiana de Esgrima 
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https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=2632
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=2353
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=1054
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=289

